
 

 
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 
Edificio Hernando Morales Molina 

cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.: 110014003 052 2021 00386 00 

 
En atención a lo solicitado en el memorial1 allegado por la apoderada judicial 

del acreedor garantizado, el Despacho, 

 
RESUELVE 

 
1. DECRETAR la terminación de la presente solicitud iniciada por 

SCOTIABANK COLPATRIA SA, contra EDILSON MEDINA CIFUENTES, 

por pago total de la obligación.  

2. ORDENAR el levantamiento de la orden de aprehensión que pesa sobre 

el vehículo distinguido con la placa EMV-670.  OFICIESE por secretaría a quien 

corresponda y déjense las constancias de rigor. 

  3. ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.   

 4. Sin condena en Costas (C. G. del P., Art. 365, Num. 8°). 

 5.  Cumplido lo anterior archívense las presentes diligencias. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
JUEZ 

 
PLF 
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